
ACTA DEL PLENO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

En Vigo a 21 de Diciermbre de 2023 

En la sede del Colegio Oflclal de Enformerla de Pontevedra en Vigo, siendo las 18:15, 
e rene el pleno de la junta do Gobierno del Colegio tras convocatoría realizada 

contorme al artlculo 53 de los ostatutos. 

Están prosontes por parte de la Junta de Gobierno: 

"La vicepresidenta D Maria Sol Montenegro Alonso. 

"La tesorera D" M° Carmen Garcia López. 
"Los vocales D" Liliana Maria Bettremieux Toyos y D. Ernrique lglesias López. 
"El letrado del Colegio de Enfermeria: D. Javier Pérez Estévez convocado al Pleno a 

fin de que libre informe previo de los puntos 1°, 3°, 4°, 5°, 8° y 9°. 

Se transcribe a continuación los puntos del Orden del Día: 

cONVOCATORIA CON CARÁCTER URGENTE A PLENO DE JUNTA DE GOBIERNO DEL 
ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE PONTEVEDRA. 
Por la presente, D M° Sol Montenegro Alonso, con DNI n° 36159716J, en condición de 
Vicepresidente, actuando como Presidente en sustitución del electo ante el supuesto de 

ausencia de éste, (Art. 47° del Estatuto del Colegio Oficial de Enfermeria de Pontevedra): 
CONVOCA 

Con carácter de urgencia (pto. 3 del Art. 53° del Estatuto del Colegio Oficial de Enfermería-de 
Pontevedra) motivada por LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS CONDUCENTES A PROCURAR 
LA INMEDIATA GOBERNABILIDAD Y EL ASEGURAMIENTO DE LA ACTIVIDAD DEL 

COEPO ANTE EL ALZAMIENTO SOBREVENIDO DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, EN 

VIRTUD DE AUTO JUDICIAL DE 11 DE DICIEMBRE DE 2023 a todos los miembros de la 

Junta de Gobierno de este Colegio bajo el siguiente: 
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ORDEN DEL DÍA 

1° Personación del COEPO en la Pieza de Administración Judicial adyacente a las DP 
1642/20, Jdo. de Instrucción n°2 Vigo. Decisiones a adoptar. 

2° Contratación del abogado letrado Antonio Lara Villamarín para la defensa del COEPO en 
conciliación laboral interesada por D Estefanía Fernández Gayoso. Decisiones a adoptar. 
3° Contratación del letrado Raúl Tardío para la negociación de un plan de viabilidad económica 
para la amortización de la deuda habida con el CGE. Decisiones a adoptar. 

4° Contratación de la Asesoria Fiscal, Laboral y Contable, "ASEFIS", conforme presupuesto 
facilitado. Decisiones a adoptar. 

5° Lectura y anáisis de la comunicación dirigida por los ex administradores judiciales y el 
Secretario relativa al fin de la administración. Decisiones a adoptar. 
6° Convocatoria de elecciones. Decisiones a adoptar. 

7° Cese por inasistencias injustificadas a plenos de Junta de Gobierno, (Art. 68°.d, de los 
estatutos colegiales), del Secretario D. José Faustino Portela Sanmartín, Dª Ruth Vallejo Vidal 

y D. Jorge Rouco Velasco. Redistribución de funciones entre miembros de Junta de Gobierno. 

Decisiones a adoptar. 

8° Pérdida de acciones en resarcimiento del perjuicio patrimonial del COEPO informado por los 

administradores judiciales. Decisiones a adoptar. 

g° Comunicación al colectivo colegiado del actual estado colegial tras el alzamiento de la 

administración judicial y de los acuerdos adoptados en este pleno. Decisiones a adoptar. 

10° Ruegos y preguntas. 

LUGAR: delegación de Vigo. (Calle Aragón, n°197, bajo interior) 
FECHA: 21 de Diciembre de 2023 

HORA: 16:00 horas 1 convocatoria 

16:15 horas 2 convocatoria 

Deliberan, conforme el orden del dia previsto: 

10 En relación con el 1° punto: Personación del COEPO en la Pieza de Administración 

Judicial adyacente a las DP 1642/20, Jdo. de Instrucción n°2 Vigo. Decisiones a 
adoptar. 
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Informe el letrado conforme es una personación conveniente por cuanto es una pieza 

vigente, donde el COEPO es parte obviamente interesada y en este momento no tiene 
representación. 

Se vota a favor por los asistentes con abstención del Secretario, sobre la 
personación a cargo de la Asesoria Juridica colegial. 

2° Relativo a la contratación del abogado letrado Antonio Lara Villamarin para la defensa del 
COEPO en conciliación laboral interesada por D² Estefanía Fernández Gayoso. Decisiones a 
adoptar. 
Se aprueba unánimente por los asistentes, a fin de que el letrado acuda a la 

conciliación laboral con encomienda de que, en tanto no conste informe 
detallado en contrario, se oponga a la pretensión. Se adjunta el presupuesto 
facilitado por este letrado. 

3° Relativo a la contratación del letrado Raúl Tardío para la negociación de un plan de viabilidad 

económica para la amortización de la deuda habida con el CGE. Decisiones a adoptar. 
El letrado informa que ha enviado un correo a Raúl Tardio indicándole si es capaz de 

advertir si en el CGE sigue habiendo interés en conocer la responsabilidad de la 
pérdida de acciones por si sigue vigente el propósito de hacer un Pleno a tal efecto, 

pero informa a favor de que sea él el que tenga la iniciativa con el CGE y que traduzca 
posibles resistencias. Por Liliana, Maricarmen y Marisol se manifiesta que es el 
representante más ubicuo. Se aprueba por mayoría con abstención del Secretario 

tal encomienda profesional. 

4° Contratación de la Asesoria Fiscal, Laboral y Contable, "ASEFIS", conforme presupuesto 
facilitado. Decisiones a adoptar. 

Informa el letrado que es preciso la contratación urgente para no provocar el colapso 
de la actividad colegial, pago de nóminas y evitar recargos tributarios. Y en su 

conocimiento del sector, el presupuesto facilitado por los servicios es exageradamente 
discreto. La Vicepresidente informa sobre la urgencia de ese servicio conforme el 

propio informe de cierre de los administradores. Más açn considerando la baja laboral 

de la administrativa contable Informa que habló con el responsable de ASEFIS que le 
ha indicado que es preciso un trabajador que sirva de enlace y que tenía que hablar 
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con los administradores para recabar antecedentes y que pueden manejar los datos a 
efectos laboral, contable y fiscal pero con la debida autorización. Pero no puede 
autorizar el pago de abonos..Tiene que ser alguien del Colegio, sea una sola persona, 
o de forma delegada o mancomunadamente. Ha hablado con los representantes de 

los bancos y no han opuesto reservas importantes para identificar a los responsables 
que se entienden que son la Tesorera y la Vicepresidente. Las entidades son 

Caixabank, Targobank y SabadelI. Este último y Caixabank quieren el acta de hoy y un 

certificado que acreditern los dos apoderados. Targobank es el que recibe remesas y 

tiene los fondos para los abonos. AI parecer se pusieron en contacto con los 

administradores y que le dijeron que el Auto no era firme y que necesitan esa firmeza. 
El letrado informa sobre la confusión entre firmeza y ejecutividad y que hablará con la 

asesoría jurídica de Targobank. 

Volviendo al punto previsto, la Vicepresidente tiene claro contratarlos como asesoría 

fiscal y contabie, pero recomienda la laboral conforme el propio presupuesto e informe 
de la gestoria, aunque ya está destinada esta gestión a GEAS aunque se desconoce 

el contrato. Se aprueba unánimemente la contratación tanto en servicios fiscales, 

laborales y contables a favor de ASEFIS y, en la competencia que no asumen, se 
aprueba que ejerzan mancomunadamente la autorización de pagos la Tesorera y 

la Vicepresidente. 

5° Lectura y análisis de la comunicación dirigida por los ex administradores judiciales y el 

Secretario relativa al fin de la administración. Decisiones a adoptar. 

La Vicepresidente lee esa comunicación conforme los siguientes puntos: 

Entrega de elementos: el Secretario aclara que los documentos de los ex 
administradores están custodiados en el despacho que fue del economistá y 
que las llaves la tiene una, él mismo y otra, el servicio administrativo. Prequnta 

la Vicepresidente si tiene acceso la Junta de Gobierno y el Secretario le dice 

que sí conforme registro de acceso. Enrique apunta la necesidad de que haya 

una relación de esos archivos custodiados. Las llaves del despacho de Patricia 

las tienen, una la propia trabajadora y otra, las administrativas que se la ha 

pasado Faustino. Liliana quiere dejar constancia que no han hecho inventario 
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de bienes y documentos y auditoría contable. EI Secretario afirma que no 

responde de cómo hayan dejado los ex administradores judiciales la cesión de 

elementos. Enrique reprocha el modo en que los administradores se han ido 

sin dejar constancia del traspaso de poderes al resto de la Junta de Gobierno 

en condiciones de seguridad. También Marisol y Maricarmen reprochan la falta 

de claridad en información bancaria. Faustino manifiesta que les apuntó 

personalmente el riesgo de que quedasen sin pagar nóminas y que en 

respuesta le instaron a apurarse. 

Con respecto a este punto, se acuerda unánimemente hacer un inventario 

de la documentación y particulares que hayan dejado los administradores 

en los despachos referenciados, lo cual con la misma unanimidad, 

de los deber 
consideran que habría sido un los 

Pago de rentas arrendaticias: la Vicepresidente apunta que no consta 

autorización del Juzgado, Javier informa que quizá haya algo en la pieza 

aungue lo duda. Faustino apunta que se hicieron periciales y que pagaron 

conforme esa valoración. Enrique apunta que no se puede obligar al propietario 

a la renta que se le imponga. Liliana quiere dejar constancia de que no han 

intervenido en la modificación de las rentas y que habrá que esperar a un 

pronunciamiento judicial sin perjuicio de lo que se encuentre en la pieza. 

Faustino manifiesta que ha planteado a los administradores sobre el conflicto 

de intereses que tenían administrando enmpresas y Colegio. Liliana apunta 

sobre la exclusiva responsabilidad de los administradores sobre ese 

incumplimiento contractual y que las recomendaciones dadas por los 

administradores judiciales son, en su línea habitual, improcedentes. Cualquier 

acuerdo queda supeditado a la personación en la pieza de administración 

judicial. 
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Con respecto a Gestión Jurídica Gallega. S.L., sobre el pago de honorarios de 

los administradores, Liliana dice que sus propias minutas por las empresas las 

pagaban a cargo del Colegio. Enrique manifiesta que no procede que pudieran 

haber incumplido el abono de GJG. Javier manifiesta que girará la factura al 

5 

presentes 

administradores. 
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Colegio. Marisol propone que dado que no tenemos conocimiento de un 

administrador de GJG ni factura, a fin de preservar el interés de que cobren los 

profesionales, que mientras tanto los profesionales minuten provisionalmente al 

Colegio. Liliana quiere que se dé prioridad al abono de honorarios mientras no 
se depuran las responsabilidades por la falta de gestión en GJG. Javier añade 
que si GJG hubiese tenido actividad como mercantil, no estaría legitimado para 
minutar al GJG, pero que en la actualidad, todo su trabajo profesional es a 
favor del Colegio por lo que en conciencia y en derecho debe minutar al 

Colegio. 

Se aprueba unánimente el abono de honorarios a profesionales externos 
por parte del Colegio en tanto no quede definida la relación mercantil con 
GJG. 

Situación con el CGE, Marisol y Liliana niegan el superávit por ser ficticio. Ya 

que sin constancia de autorización judicial para el pago de los alquileres según 

sus periciales y lo mismo en cuanto al cumplimiento del contrato de GJG, las 
cifras no son reales de manera cierta. Además porque hubo trabajadores que 

no han estado devengando salarios, pero que empezarán a devengarlos. Y 

otro más que cesó antes de la administración y no por su causa. Este punto 

guarda estrecha relación con la encomienda dirigida a Raúl Tardío. Liliana 

propone formular una queja al Juzgado sobre las condiciones en las que los 

administradores han dejado al Colegio. Javier propone consultar primero la 
pieza. Marisol apunta que no existe acta de la Asamblea General del año 2022 

pese a que el administrador Pisón se había comprometido a hacerla.También 
informa Liliana conforme existe una responsabilidad profesional por mala praxis 
especialmente en la gestión económica, por lo que anticipa la posibilidad de 

presentar sendas quejas a ambos colegios, el de Economistas y el de 
Abogados. lgualmente, Javier informa que a fin contar con toda la información. 
es preciso acceder a la pieza. 

Se acuerda unánimemente la realización de una auditoria económica dada 
la falta de información actual sobre el estado contable. 
Situación económica en general: Marisol manifesta como vagas las 
afirmaciones. Javier aporta el testimonio de que su disminución retributiva no 
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puede constar como acuerdo escrito, puesto que fue imposición y por lo tanto, 

no es cuestión pacífica pues será discutida. Faustino dice que son expresiones 

indocumentadas por los administradores por cuanto no acompañan el informe 

con documentación que se pueda cotejar. Que habria que requerirles la 

documentación correspondiente. Javier propone que sea la auditora quien sea 

la que indique qué documentación es necesaria. Y gue tanto si la auditora 

como la consultora piden documentación de la que no haya constancia, se 

requiera a los administradores con tal fin. Y Enrique apunta que la información 

de los administradores sea con la Junta y no con la nueva consultora. Se 
remiten por lo demás al acuerdo inmediatamente anterior. Javier propone levar 
a otro Pleno la deliberación sobre el abono de complementos con los que 

deben compensarse a los miembros de la Junta de Gobierno, tanto por su 

responsabilidad objetiva por el tiempo y esfuerzo comprometidos. Les insta a 

aclarar en qué condiciones se procedió a su eliminación bajo la administración 

judicial. Liliana y Maricarmen han reclamado en procedimientos monitorios sus 
complementos. 

6° Convocatoria de elecciones. Decisiones a adoptar. 

Intercambian información Marisol y Liliana que los candidatos que impugnaron 

en su dia las elecciones sobre su interés en que no se convoquen elecciones, 

(conforme burofax que se adjunta al acta), pero realmente su pretensión era 
celebrarlas desde el inicio, por lo que no se veria contravenido su interés. Aún asi, 
convienen que de momento no se puede asumir unas nuevas elecciones antes de que 
no esté aclarada la situación colegial y no se puedan invertir más recursos, 

especialmente personales, pues esto está suponiendo mucho esfuerzo personal 
presente y futuro, en el estado en que ha quedado el Colegio y es una cuestión de 
elemental responsabilidad normalizar la actividad colegial y su estado. Amén de que 
existe un recurso pendiente de resolución sobre estas elecciones como por la 

resolución definitiva de la situación personal del Presidente en el proceso penal. Pero 

quieren dejar constancia que su voluntad es poder convocar cuanto antes elecciones. 
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7° Cese por inasistencias injustificadas a plenos de Junta de Gobierno, (Art. 68°.d, de los 
estatutos colegiales), del SecretarioD. José Faustino Portela Sanmartin, D² Ruth Vallejo Vidal y 
D. Jorge Rouco Velasco. Redistribución de funciones entre miembros de Junta de Gobierno. 
Decisiones a adoptar. 

Dice el articulo 68.D) de los estatutos colegiales; 

Articulo 68° -Cese. 

Los miembros de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Enfermería de 

Pontevedra cesarán por las causas siguientes: 

d) Inasistencia injustificada a tres sesiones consecutivas o cinco alternas en 

el término de un año. 

Se advierte que hay ausencias consecutivas de Jorge, igualmente de Ruth en 

númerO evidente para su cese. Y en el caso de Faustino desde julio de 2023 a 

noviembre de 2023. en número de cinco y consecutivas. Faustino se reserva el 

ejercicio de acciones en impugnación del cese. Se adjunta el cese con anotaciones de 

las presencias en Junta. En el acto se ha cotejado las ausencias de Enrique pero no 
califican un supuesto de cese. Faustino alega que es una decisión precipitada sin un 
fundamento. Se le hace constar que es una decisión objetiva sobre las ausencias que 

constan en las actas. Marisol pregunta en este momento si esas ausencias son 
justificadas a Faustino, pero Faustino se remite al momento en que impugne la 

resolución con su cese. Maricarmen apunta que a los administradores se les solicitó 
por escrito que llevasen a Pleno esta cuestión anteriormente y se le preguntó. 
conforme manifestación conjunta de Marisol, si las ausencias de Faustino estaban 
justificadas y no dieron ningún tipo de información, excepto la del día 10 de agosto de 

2023 que está ya recogida como tal. 
El único cese que supondría la derivación de funciones seria las de Faustino 

en su condición de Secretario. Marisol propone que Liliana asuma las funciones de 
Secretario ante las circunstancias personales de Enrique. Marisol pregunta si en el 
caso de que Faustino impugne su cese, si el acuerdo de cese es ejecutivo a lo gue 
Javier informa que rigiéndose el Colegio por el procedimiento administrativo común 
establece la ejecutividad de las resoluciones administrativas aún no siendo firmes. 
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Se aprueba por mayoría los ceses de Jorge, Ruth y Faustino pero con el 
voto en contra del propio Faustino. Se acuerda unánimemente que el presente 
acuerdo de cese sea objeto de resolución colegial que se notifique a los 

interesados. Se aprueba por mayoría a favor de que sea Liliana quien asuma las 
funciones de la Secretaría colegial, con el voto en contra del Secretario a que 

otro miembro asuma las funciones de la Secretaria por considerarlo un cargo 
electo a su favor. 

.8° Pérdida de acciones en resarcimiento del perjuicio patrimonial del COEPO informado por los 
administradores judiciales. Decisiones a adoptar. 

Informa Javier que este punto, conjuntamente con los dos anteriores, se han 
incluido en esta convocatoria porque se habían propuesto anteriormente con rechazo 
implícito de los administradores judiciales, por lo que debian tratarse en el siguiente 
pleno posible. Pero el informe juridico sobre esa pérdida de acciones ha sido librado 

ya por Maricarmen, Marisol, Liliana y Enrique en escrito enviado al CGE que se 
adjunta al acta. Y propongo que se acuerde por la Junta de Gobierno que ratifique ese 
informe como suyo, puesto que hasta la fecha, solo se pudo emitir como particular de 
los cuatro miembros. A fin de aclarar de una vez una cuestión que ha sido 
controvertida, recomienda se requiera a los administradores con el propósito de que 
respondan lo que estimen conveniente. 

Se aprueba a favor, con abstención de Faustino la ratificación del informe 

jurídico contenido en la comunicación al cGE como propio de la Junta de 
Gobierno y asimismo, se aprueba, con abstención de Faustino, diriír ese 
requerimiento a los ex administradores judiciales. 

9° Comunicación al colectivo colegiado del actual estado colegial tras el alzamiento de la. 
administración judicial y de los acuerdos adoptados en este pleno. Decisiones a adoptar. 

Se aprueba informar del alzamiento de la administración judicial, con el 
auto de alzamiento, de la celebración de este pleno con informe de sus 

acuerdos, con copia del acta con sus adjuntos y que el medio de divulgacjón sea 
a través de mailing y publicación en la página web. 
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10° Ruegos y preguntas. 

Javier se ratifica en su propuesta de que en próximo pleno se delibere sobre la 

ausencia presentes y pasadas de complementos a favor de los miembros de Junta de 
Gobierno. Liliana propone que se delibere sobre la rescisión contractual con 

Mundinova en ese próximo pleno. 

Se cierra el Pleno a las 21:52 horas. 
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